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Señor 
ING. JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN 
DIRECTOR DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN -UNAC 
Presente.- 
 
ASUNTO   : PUBLICACIÓN DEL INFORME FINAL DEL JURADO CALIFICADOR DE LA 

SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 2026-I 

 
REFERENCIA: OFICIO N°003-2026-II-JCCPDPD-FIIS 
                         

 

 

De mi consideración: 

 

Por el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez, en atención al 

documento de referencia se remite el, INFORME FINAL DEL JURADO CALIFICADOR DE 

LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO PUBLICO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 2026-I, por tal razón, solicito 

la publicación del mismo. 

 

Sin más que decir, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

OFICIO Nº 0371-2026-D-FIIS 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

‘’Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia’’ 
 

 

       Bellavista, 26 Marzo del 2026 

OFICIO N° 004–2026-II–JCCPDPD–FIIS  

 

SEÑOR: 

DR. PAUL GREGORIO PÁUCAR LLANOS 

Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 

Universidad Nacional del Callao 

Presente.- 

 

ASUNTO: INFORME FINAL DEL SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO PARA 

DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 2026-I 

 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a su vez, remitir a su despacho 

el INFORME FINAL DEL SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES 

PLAZO DETERMINADO 2026-I; a fin de que se derive para su publicación en el Portal 

web de la Universidad Nacional del Callao, según a lo establecido y para conocimiento 

de los interesados. 

Esperando la atención oportuna, reitero a usted mi especial consideración y estima 

personal. 

Atentamente, 

 

                                            

 

 

 

 

  

Adjunto: 

• INFORME FINAL DEL SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO PARA DOCENTES 

PLAZO DETERMINADO 2026-I 

 



 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 
 

 

INFORME FINAL DEL SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE DOCENTES PARA CONTRATACIÓN A 

PLAZO DETERMINADO 2026-I 

Tengo a bien dirigirme a su despacho, para informar del Concurso Público para Docentes para 
Contratación a Plazo Determinado 2026-I, así como los resultados finales; señalando que el Jurado 
Calificador cumpliendo con el cronograma establecido en las bases de dicho concurso determinado por 
la Universidad Nacional del Callao; procede a detallar: 

I. BASE LEGAL   
 
 

1. Con Resolución de Consejo Universitario N°068-2026-CU de fecha 26 de febrero del 2026, se 
aprueba la Convocatoria y el Cronograma del Segundo Concurso Público para la Contratación de 
Docentes a Plazo Determinado 2026-I de la Universidad Nacional del Callao. 
 

2. Con Resolución de Consejo Universitario N° 183-2024-CU de fecha 17 de julio del 2024, el Consejo 
Universitario de la Universidad Nacional del Callao; aprueba el Reglamento de Segundo Concurso 
Público de Méritos para la Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2026-I de la Universidad 
Nacional del Callao. 

 
3. Con Resolución de Consejo Universitario N°080-2026-CU, de fecha 10 de marzo de 2026, el 

Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao; aprueba el Cuadro de Plazas para el 
segundo concurso Público para la Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2026-I de la 
Universidad Nacional del Callao. 
 

4. Con Resolución Rectoral Nº 112-2026-R, de fecha 10 de marzo de 2026, la Rectora de la 
Universidad Nacional del Callao; aprueba las Bases del Segundo Concurso Público para la 
Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2026-I de la Universidad Nacional del Callao. 
 

5. Con Resolución de Consejo de Facultad N°150-2026-CF-FIIS de fecha 18 de marzo del 2026, se 
designó el Jurado Calificador del Segundo Concurso Público para la Contratación de Docentes a 
Plazo Determinado para el Semestre Académico 2026-I. 

 
 

II. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución N°150-2026-CF-FIIS de Consejo de Facultad, de fecha 18 de marzo del 2026 de la 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas de la Universidad Nacional del Callao, se resuelve 
designar al Jurado Calificador para el Segundo Concurso Público para la Contratación de Docentes a 
Plazo Determinado para el Semestre Académico 2026-I de la Facultad de Ingeniería Industrial y de 
Sistemas de la Universidad Nacional del Callao; conformado por: 

 

• Dr. Osmart Raúl Morales Chalco                         Presidente 

• Dr. Ruben Dario Mendoza Arenas                       Secretario                                          

• Estudiante: Fiorina del Pilar Pérez Caballero          Vocal 
 

1. Que con el oficio N°564-2026-SG de fecha de 19 de marzo del 2026, el Decano entrega un (01) 
expediente de postulante a la plaza disponible en esta Facultad, para el segundo concurso público 
para la Contratación de Docentes a Plazo Determinado para el Semestre Académico 2026-I. 
 

2. Que con oficio N° 001-2026-II-JCCPDPD-FIIS de fecha 20 de marzo del 2026, se remite al Decano 
el Acta de Instalación del Jurado Calificador del segundo concurso público para la Contratación de 
Docentes a Plazo Determinado para el Semestre Académico 2026-I. 
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3. Que con oficio N° 002-2026-II-JCCPDPD-FIIS de fecha 21 de marzo del 2026, se remite al Decano 
la Relación de Postulantes Aptos y No Aptos del concurso público para la Contratación de Docentes 
a Plazo Determinado para el Semestre Académico 2026-I.  

 
4. Que con oficio N° 003-2026-II-JCCPDPD-FIIS de fecha 21 de marzo del 2026, se remite al Decano 

la Fe de Erratas de la en la publicación del Acta de Postulantes Aptos para el Segundo Concurso 

Público para la Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2026-I, como se detalla: 

 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

IV.  PRESENTACIÓN DE RECLAMOS 

Conforme al cronograma del Segundo Concurso Público de Docentes para la Contratación de Docentes 

a Plazo Determinado 2026-I, NO se presentó ningún reclamo. 

 

V.  CONCLUSIONES 

 El Jurado Calificador respetando las normas legales del Segundo Concurso Público de Docentes para la 

Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2026-I de la Universidad Nacional del Callao; determina 

que se declaran DESIERTAS las plazas del SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN 

DE DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 2026-I según lo que se indica en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo antes señalado, se eleva el Informe Final para su trámite administrativo; por lo que es todo cuanto 
tenemos que informar al señor Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas. 

 Atentamente, 

 

 
 

N° AIRSHP PLAZA HORAS ASIGNATURAS
CONDICIÓN 

DE LA PLAZA

 CÁLCULO I

 CÁLCULO III

 MATEMÁTICA BÁSICA

 SISTEMAS DISTRIBUIDOS

 SEGURIDAD INFORMÁTICA

 MODELO DE PROCESOS ORGANIZACIONALES

 FÍSICA I

 FÍSICA II

DC A1

DC A1

DC A1

000339.1

2

3

000367.

000884.

32

32

32

DESIERTA

DESIERTA

DESIERTA

N°
APELLIDOS Y NOMBRES DEL 

POSTULANTE
CATEGORÍA HORAS ASIGNATURAS

CONDICIÓN DEL 

POSTULANTE
OBSERVACIÓN

 SISTEMAS DISTRIBUIDOS

No cumple con el Artículo 15, 

Numeral 15.2 (fotocopias 

escaneadas de los fedateos del 

grado de maestro y doctor)

 SEGURIDAD INFORMÁTICA

No coincide los  Datos  generales  

de los  s ílabos , no cumple con 

las  sumi l las  en su total idad 

(Artículo 15, Numeral  15.6 del  

Reglamento).

 MODELO DE PROCESOS ORGANIZACIONALES

No presentó el recibo de pago 

por el derecho de postulación al 

Concurso Público (Artículo 15, 

Numeral 15.4) 

1 CONDORI CRUZ, RICHARD DC -A1 NO APTO32


